
REF: VERBAL PERTENENCIA 

DTE: LUIS FERNANDO ORTEGA L 
DDO: MARIA ROSMIRA PEREZ DE TABORDA Y OTROS 

RAD.: 760014003005-2019-00622-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 22 de marzo de 2022. A 

despacho del señor Juez, para reprogramar fecha para llevar a cabo la audiencia 

de inspección judicial, que se tenía programada para el día 17 de marzo de 2022, 

por cuanto, el titular del despacho fue designado clavero dentro de las 

comisiones escrutadoras a través de Resolución N° 021 de marzo de 2022 

emanada por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, encontrándose en 

aquella fecha desempeñando dicho nombramiento. Sírvase Proveer. 

La  Secretaria, 

MARÍA DEL MAR IBARGÜEN PAZ 

 

Auto de Tramite No. 0.439 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  

Santiago de Cali, veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

En virtud a la constancia secretarial que antecede y como quiera que es 

procedente, el Juzgado,   

 

DISPONE: 

 

UNICO: Fijar nuevamente para el día 20 de abril de 2022 a las 9:30 de la 

mañana para llevar a cabo la audiencia de inspección judicial, con asistencia de 

perito al inmueble materia de la demanda, con el fin de constatar su ubicación, 

linderos, construcciones, mejoras, antigüedad, actos de posesión y demás 

circunstancias que interesen al proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNÁNDEZ 

Juez 
4 

 

Firmado Por: 

 

Jorge Alberto Fajardo Hernandez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 005 

Cali - Valle Del Cauca 
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JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

EN ESTADO Nro. 046 DE HOY 23/03/2022 

NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 

MARÍA DEL MAR IBARGÜEN PAZ 

Secretaria. 

 

 

 

 


